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OPERACIONES DE AJUSTE Y PERIODIFICACIÓN

TEST PRELIMINAR
AUTOR: TOMÁS VERDÚ CONTRERAS

ECONOMISTA – AUDITOR

CATEDRÁTICO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

PREPARACIÓN DEL CIERRE CONTABLE

	TEST PRELIMINAR AL CIERRE
	ALTERNATIVAS

	
	SI
	NO
	N/A

	1. Área de Cuentas Financieras:

a. Verificar movimientos de la cuenta de caja entre meses para obtener certeza de que no aparecen saldos excesivos entre fechas.

b. Comprobar saldos que afecten a:

i) Bancos c/c vista, euros.

ii) Bancos c/ahorro, euros.

c. En su caso, componer los saldos de los Bancos c/c vista, euros y Bancos c/ahorro, euros.
	
	
	

	2. Área de Clientes y Deudores:

a. Verificar saldos contables. Criterios de valoración. Principios contables de aplicación.

b. Comprobar creación del derecho con facturas y documentos análogos.

c. Verificar que los cobros se han satisfecho por caja o bancos.

d. Si el valor de realización de estos activos al cierre es inferior a los valores inicialmente contabilizados, proceder a dotar las provisiones sobre insolvencias oportunas. Ajustar criterios contables a criterios fiscales, en cuanto a cuantías deducibles.

e. Preparar relación superior a 3.000 euros para confeccionar modelo de operaciones con terceros.
	
	
	

	3. Área de Proveedores y Acreedores:

a. Verificar saldos contables. Criterios de valoración. Principios contables de aplicación.

b. Comprobar creación del derecho con facturas y documentos análogos.

c. Verificar que los cobros se han satisfecho por caja o bancos.

d. Preparar relación superior a 3.000 euros para confeccionar modelo de operaciones con terceros.
	
	
	

	4. Área de Hacienda Pública y Organismos de la Seguridad Social:

a. Verificar si hay subvenciones concedidas por el Estado y Administraciones Públicas.

b. Comprobar cuantía de retenciones contables declarados con modelos 110 y 190, 111 y 191 y otros modelos obligatorios.

c. Comprobar cuantía de TC1 mensuales con saldos contables de la cuenta Organismos de la Seguridad Social Acreedores.

d. Comprobar modelos 300 trimestrales con saldos contables trimestrales de las cuentas de Hacienda Pública, IVA soportado, repercutido, acreedor y deudor por IVA, y en su caso, modelos de declaración mensual.

e. Si procede, aplicar reglas de prorrata, comprobar cuantía de ingresos globales y de ingresos con derecho a deducción. Regularizar en el cuarto trimestre de 2003 cuantía de IVA soportado deducible con el tanto por ciento de prorrata definitiva.

f. Comprobar que los créditos fiscales y de Seguridad Social han sido pagados.
	
	
	

	5. Área de Inmovilizado:

a. Comprobar que las cuantías contabilizadas representan inversiones y no gastos de conservación y reparación, criterios de valoración y principios contables aplicables.

b. Comprobar si las cuantías de proveedores han sido satisfechas por caja o bancos.

c. Proceder a contabilizar amortizaciones, siempre que las depreciaciones sean reales y efectivas.

d. Respetar los criterios contables a los efectos de contabilizar las amortizaciones del inmovilizado material, inmaterial, gastos de amortización y de proyección plurianual.

e. Comprobar si procede dotar provisión por depreciaciones de inmovilizado. En su caso contabilizarlas.
	
	
	

	6. Área de Existencias:

a. Establecer relación de las mismas atendiendo a su clase, tipo o naturaleza.

b. Comprobar que están valoradas al precio de adquisición, coste de producción o coste medio de adquisición ponderado.

c. Comprobar los consumos de explotación.

d. Distinguir entre las partidas que representan compras de las que implican gastos.

e. Si el valor de mercado es inferior al precio de adquisición dotar la provisión por depreciación de existencias.

f. Verificar las variaciones de existencias.
	
	
	

	7. Área de Cuentas Bancarias:

a. Cuenta corriente con Socios y Administradores:

i) Verificar movimientos de las cuentas entre meses para obtener certeza de que no aparecen saldos excesivos entre fechas y su relación con las cuentas de caja y bancos.

ii) Sumas deudoras en Activo y acreedores en Pasivo.

iii) Importaciones de intereses devengados.

b. Titular de la explotación:

i) Igual criterio que en c/c con socios y administradores en cuanto a movimientos a verificar.

c. Cuenta corriente con empresas del grupo y asociadas:

i) Igual criterio que para el apartado (a)
	
	
	

	8. Área de Ajustes por Periodificación:

a. Comprobar la existencia de gastos anticipados y diferidos así como de intereses que impliquen periodificación.

b. Comprobar la existencia de ingresos anticipados y diferidos, que impliquen periodificación.
	
	
	

	9. Diferenciación de Deudas y Créditos a Corto y Largo Plazo:

a. Distinguir a efectos de Balance entre las deudas y créditos con vencimiento inferior al año de las que tengan el vencimiento superior a este.
	
	
	

	10. Subvenciones:

a. Distinguir entre subvenciones a la explotación imputables como gasto del ejercicio, de las subvenciones de capital, amortizar estas últimas según el ritmo de amortización de los activos a los que subvencionan.
	
	
	

	11. Préstamos y Conceptos Análogos:

a. Verificar las cuantías previamente contratadas.

b. Verificar la imputación de los reembolsos, distinguiendo los intereses de amortización del principal solicitado.

c. Comprobar si los movimientos contables están debidamente documentados y cargados o abonados a sus cuentas respectivas.
	
	
	

	12. Arrendamientos Financieros – “Leasing”:

a. Verificar documentalmente la forma de arrendamiento financiero, comprobando si es un Leasing u otra modalidad de financiación.

b. Proceder a realizar los ajustes contables y fiscales, que permiten adaptar la amortización financiera a la amortización técnica.

c. Comprobar las cuantías de los recibos cargados en bancos con el plan financiero propuesto por la compañía de leasing, efectuando los ajustes que procedan en su caso.

d. Si procede ejercitarse la opción de compra, efectuar el trasvase del inmovilizado inmaterial al inmovilizado material, ajustado las amortizaciones acumuladas.
	
	
	

	13. Impuesto sobre Sociedades. Reglas:

a. El gasto a registrar por el Impuesto sobre Sociedades se calculará sobre el resultado contable antes de impuestos modificado por las diferencias permanentes.

b. Las diferencias temporales no intervienen para el cálculo del gasto por el Impuesto sobre Sociedades devengado.

c. Constituyen una minoración del Impuesto sobre Sociedades devengado:

i) Las bonificaciones y deducciones en la cuota del impuesto.

ii) Se excluyen las retenciones y pagos a cuenta.
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	1. Gastos Amortizables:
a. Gastos de Constitución.

b. Gastos de Primer Establecimiento.

c. Gastos de Ampliación de Capital.

Comprobar:

a. Criterios de Valoración (A.E.C.A. documento nº 3)

b. Valoración (P.G.C. N.V. 6ª)

Comprobar:

a. Presentación en la Memoria de las Cuentas Anuales.

b. Criterio Contable aplicado.
	
	
	

	2. Gastos a distribuir en varios ejercicios:
a. Gastos de formalización de Deudas.

b. Gastos por Intereses Diferidos.

Comprobar:

a. Criterios Contables aplicados.

b. Presentación en la Memoria de las Cuentas Anuales.

c. Criterios de Valoración.
	
	
	

	3. Gastos de Reconversión Industrial:
Comprobar:

a. Criterios Contables aplicados.

b. Presentación en la Memora de las Cuentas Anuales.

c. Criterios de Valoración.
	
	
	

	4. Ingresos a distribuir en varios ejercicios:
a. Subvenciones Oficiales de Capital.

b. Subvenciones de Capital.

c. Ingresos por Intereses Diferidos.

d. Diferencias positivas en moneda extranjera (distinta al euro, R.D. 2.814/1998)
e. Ingresos fiscales por diferencias permanentes a distribuir en varios ejercicios.

f. Ingresos fiscales por deducciones y bonificaciones fiscales a distribuir en varios ejercicios.

g. Ingresos Diferidos por Donaciones.

h. Cesión a terceros de Ingresos Futuros.

i. Ingresos Diferidos derivados de una aportación no dineraria.

j. Fondo de Comercio negativo.

Comprobar:

a. Criterios Contables aplicados.

b. Criterios de Valoración.

c. Presentación en la Memoria de las Cuentas Anuales.
	
	
	

	5. Operaciones con Ingresos y Gastos:
a. Gastos Anticipados.

b. Ingresos Anticipados.

c. Pagos Diferidos.

d. Cobros Diferidos.

Comprobar:

a. Criterios Contables aplicados.

b. Criterios de Valoración.

c. Presentación en la Memoria de las Cuentas Anuales.
	
	
	

	6. Operaciones de Ejercicios Anteriores:
Comprobar:

a. Criterios Contables aplicados.

b. Presentación en la Memoria de las Cuentas Anuales.
	
	
	

	7. Cambios de Criterios Contables y Estimaciones:
Comprobar:

a. Conforme al P.G.C. N.V. 21ª, los cambios habidos durante el ejercicio.
	
	
	

	8. Operaciones al Cierre del Ejercicio para determinar el Resultado:
Comprobar:

a. Registro de las Variaciones de Existencias.

b. Registro de las Compras y Ventas cuyas facturas estén pendientes de recibir o formalizar.

c. Registro de los ajustes de las partidas nominadas en moneda distinta del euro (R.D. 2.814/1998) para adecuar su saldo al tipo de cambio en vigor al cierre del ejercicio.

d. Ajustes por periodificación. Estos ajustes permiten imputar los ingresos o gastos devengados durante el ejercicio atendiendo a la corriente económica, con independencia de la corriente financiera que de ellas se deriva.

e. Imputación como gastos e ingresos del periodo de los gastos e ingresos a distribuir en varios ejercicios, así como del registro de la cuota de amortización correspondiente de los gastos de establecimiento.

f. Contabilización de las correcciones de valor del ejercicio. Mediante las mismas se reflejan los gastos relativos a pérdidas de valor sistemáticas e irreversibles, amortizaciones de inmovilizado y a pérdidas de valor reversibles, que serían las provisiones correctoras de valor o provisiones por depreciación e insolvencias.

g. Imputar como gasto del ejercicio el Impuesto sobre Beneficios.

h. Asiento de Regularización:

i) Cuentas grupo 6.

ii) Cuentas grupo 7.

iii) Traslado a (129) Pérdidas y Ganancias.
	
	
	

	9. Operaciones en Moneda distinta al Euro:
Comprobar:

a. Normas de Valoración.

b. Registros Contables al efectuar las operaciones:

i) Adquisiciones al contado de bienes y servicios.

ii) Adquisiciones a crédito de bienes y servicios.

iii) Ventas al contado de bienes del circulante o prestaciones de servicios.
iv) Ventas al contado de elementos de inmovilizado.

v) Ventas a crédito de bienes de circulante o prestaciones de servicios.

vi) Ventas a crédito de elementos de Inmovilizado.
	
	
	

	10. Cancelación de Operaciones en el mismo ejercicio:
Comprobar:

a. Criterios seguidos en las operaciones con pago aplazado.

b. Razones de las fluctuaciones en los tipos de cambio.

c. Su contabilización en las cuentas:

i) 668. Diferencias negativas de cambio.

ii) 768. Diferencias positivas de cambio.
	
	
	

	11. Operaciones con incidencia en varios ejercicios:
Comprobar:

a. Criterios contables y de valoración aplicados a:

i) Inmovilizado.

ii) Existencias: existencias de ciclo largo de fabricación en curso financiadas en moneda distinta del euro.

iii) Valores de renta variable: valores de renta variable adquiridos en moneda distinta del euro.

iv) Tesorería: los activos representativos de la liquidez de la empresa han de ser presentados en las Cuentas Anuales por su valor al cierre. Ello obliga a registrar valoraciones en función del tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio.

v) Valores de renta fija, créditos y débitos: al final del ejercicio se han de valorar los valores de renta fija, créditos y débitos, por aplicación sobre el valor de adquisición del tipo de cambio vigente en ese momento.
	
	
	

	12. Casos Particulares:
a. Operaciones realizadas con cobertura del riesgo de cambio.

b. Adaptaciones sectoriales.

Comprobar:

a. Criterios Contables aplicados y Normas de Valoración.
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